
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200044500 

Ténganse notificados los demandados HEIDY HANETH GOMEZ CHAVARRO y EDWIN 
EDGARDO HERNANDEZ ROA, por conducta concluyente-.  

Por secretaria remítase copia de la demanda a los correos hjgomezc23@hotmail.com y 
wiwaher17@hotmail.com, efectuado lo anterior contabilícese el termino para excepcionar. 

 

 Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fbfc233f1197c0c2849742bbd4b4135d7fda5442b716ff4a58f99d45b9619c94

Documento generado en 07/02/2022 07:35:40 AM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200085900  

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 

10.00A.M. del día 20 de abril de 2022, para que tenga lugar la audiencia 

prevista en el art. 392 del C.G.P.., en la que se adelantaran las etapas de 

conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas: 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. 

- Pruebas solicitadas por la parte demandada: 

Interrogatorio de parte. 

Se ordena el interrogatorio de parte del representante legal de Banco Av Villas. 

- 

-Pruebas de oficio 



Interrogatorio 

Se ordena el interrogatorio de YURY GOMEZ CALDERON. - 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1b867dbf1733f2ba8c0d379520505c40e387c3341b11ecb44c888f4a32c1db28

Documento generado en 07/02/2022 07:35:41 AM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020092800  
 

1.- De conformidad  con  el artículo  366  del  Código General del  Proceso,  se  practica  la 
liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $780.000.oo 

  

Total $780.000.oo 
 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 
2.-De conformidad con el art. 446 C.G.P.., se modifica la liquidación del crédito efectuada por la 
parte demandante, quedando así: 

Son: VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS MCTE ($24.241.995.oo) 
 
Se APRUEBA la anterior liquidación del crédito. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a57c3122f4fa313a665982cc998dbc65c2de8f542dc187912b42e2df94f8f050

Documento generado en 07/02/2022 07:35:42 AM
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Fecha 02/11/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003064

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo
Saldo Interés Plazo Interés Mora Saldo Interés Mora Abonos SubTotal

29/04/2018 30/04/2018 2 30.72 30.72 30.72 0.07% $ 13,000,000.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 19,089.40 $ 19,089.40 $ 0.00 $ 13,019,089.40

1/05/2018 31/05/2018 31 30.66 30.66 30.66 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 295,378.39 $ 314,467.79 $ 0.00 $ 13,314,467.79

1/06/2018 30/06/2018 30 30.42 30.42 30.42 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 283,884.18 $ 598,351.97 $ 0.00 $ 13,598,351.97

1/07/2018 31/07/2018 31 30.045 30.045 30.045 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 290,165.44 $ 888,517.41 $ 0.00 $ 13,888,517.41

1/08/2018 31/08/2018 31 29.91 29.91 29.91 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 289,017.84 $ 1,177,535.25 $ 0.00 $ 14,177,535.25

1/09/2018 30/09/2018 30 29.715 29.715 29.715 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 278,088.48 $ 1,455,623.73 $ 0.00 $ 14,455,623.73

1/10/2018 31/10/2018 31 29.445 29.445 29.445 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 285,055.88 $ 1,740,679.61 $ 0.00 $ 14,740,679.61

1/11/2018 30/11/2018 30 29.235 29.235 29.235 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 274,124.47 $ 2,014,804.08 $ 0.00 $ 15,014,804.08

1/12/2018 31/12/2018 31 29.1 29.1 29.1 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 282,107.18 $ 2,296,911.25 $ 0.00 $ 15,296,911.25

1/01/2019 31/01/2019 31 28.74 28.74 28.74 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 279,021.88 $ 2,575,933.13 $ 0.00 $ 15,575,933.13

1/02/2019 28/02/2019 28 29.55 29.55 29.55 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 258,279.00 $ 2,834,212.14 $ 0.00 $ 15,834,212.14

1/03/2019 31/03/2019 31 29.055 29.055 29.055 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 281,721.98 $ 3,115,934.12 $ 0.00 $ 16,115,934.12

1/04/2019 30/04/2019 30 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 272,012.61 $ 3,387,946.73 $ 0.00 $ 16,387,946.73

1/05/2019 31/05/2019 31 29.01 29.01 29.01 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 281,336.66 $ 3,669,283.39 $ 0.00 $ 16,669,283.39

1/06/2019 30/06/2019 30 28.95 28.95 28.95 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 271,763.88 $ 3,941,047.27 $ 0.00 $ 16,941,047.27

1/07/2019 31/07/2019 31 28.92 28.92 28.92 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 280,565.60 $ 4,221,612.88 $ 0.00 $ 17,221,612.88

1/08/2019 31/08/2019 31 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 281,079.70 $ 4,502,692.57 $ 0.00 $ 17,502,692.57

1/09/2019 30/09/2019 30 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 272,012.61 $ 4,774,705.19 $ 0.00 $ 17,774,705.19

1/10/2019 31/10/2019 31 28.65 28.65 28.65 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 278,249.21 $ 5,052,954.40 $ 0.00 $ 18,052,954.40

1/11/2019 30/11/2019 30 28.545 28.545 28.545 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 268,400.40 $ 5,321,354.80 $ 0.00 $ 18,321,354.80

1/12/2019 31/12/2019 31 28.365 28.365 28.365 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 275,798.87 $ 5,597,153.67 $ 0.00 $ 18,597,153.67

1/01/2020 31/01/2020 31 28.155 28.155 28.155 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 273,989.88 $ 5,871,143.54 $ 0.00 $ 18,871,143.54

1/02/2020 29/02/2020 29 28.59 28.59 28.59 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 259,815.49 $ 6,130,959.03 $ 0.00 $ 19,130,959.03

1/03/2020 31/03/2020 31 28.425 28.425 28.425 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 276,315.18 $ 6,407,274.21 $ 0.00 $ 19,407,274.21

1/04/2020 30/04/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 264,149.84 $ 6,671,424.05 $ 0.00 $ 19,671,424.05

1/05/2020 31/05/2020 31 27.285 27.285 27.285 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 266,463.86 $ 6,937,887.91 $ 0.00 $ 19,937,887.91

1/06/2020 30/06/2020 30 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 256,985.88 $ 7,194,873.79 $ 0.00 $ 20,194,873.79

1/07/2020 31/07/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 265,552.08 $ 7,460,425.87 $ 0.00 $ 20,460,425.87

1/08/2020 31/08/2020 31 27.435 27.435 27.435 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 267,765.10 $ 7,728,190.97 $ 0.00 $ 20,728,190.97

1/09/2020 30/09/2020 30 27.525 27.525 27.525 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 259,882.37 $ 7,988,073.33 $ 0.00 $ 20,988,073.33

1/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 265,161.08 $ 8,253,234.42 $ 0.00 $ 21,253,234.42

1/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76 0.07% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 253,449.13 $ 8,506,683.54 $ 0.00 $ 21,506,683.54

1/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 256,918.20 $ 8,763,601.75 $ 0.00 $ 21,763,601.75

1/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98 0.06% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 255,078.09 $ 9,018,679.83 $ 0.00 $ 22,018,679.83

1/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31 0.06% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 233,003.65 $ 9,251,683.48 $ 0.00 $ 22,251,683.48

1/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115 0.06% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 256,261.37 $ 9,507,944.85 $ 0.00 $ 22,507,944.85

1/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965 0.06% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 246,722.45 $ 9,754,667.30 $ 0.00 $ 22,754,667.30

1/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.06% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 253,761.85 $ 10,008,429.15 $ 0.00 $ 23,008,429.15

1/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.06% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 245,448.52 $ 10,253,877.68 $ 0.00 $ 23,253,877.68

1/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.06% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 253,234.92 $ 10,507,112.59 $ 0.00 $ 23,507,112.59

1/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.06% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 254,025.22 $ 10,761,137.82 $ 0.00 $ 23,761,137.82

1/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785 0.06% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 245,193.56 $ 11,006,331.37 $ 0.00 $ 24,006,331.37

1/10/2021 29/10/2021 29 25.62 25.62 25.62 0.06% $ 0.00 $ 13,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 235,663.81 $ 11,241,995.18 $ 0.00 $ 24,241,995.18
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Fecha 02/11/2021
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República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

- Abonos $ .000

Neto a pagar $ 24241995.000

Total Interés de plazo $ .000

Total Interes Mora $ 11241995.000

Total a pagar $ 24241995.000

Capital $ 13000000.000

Capitales Adicionados $ .000

Total Capital $ 13000000.000

Resumen Liquidación 1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200106400 

 

Giovanny Gutiérrez Lizcano formulo demanda ejecutiva en contra Arcángel Guillen Castro y 

Yureli Villamizar Moreno, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía se ordene seguir  adelante con la ejecución en contra de los demandados por la suma 

contenida en la letra de cambio base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 2 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago en favor del 

actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la demanda, y de él ordenó 

su notificación al extremo ejecutado, quienes se notificó mediante aviso y guardaron silencio durante 

el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación clara, 

expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas de dinero, las 

que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y concurriendo 

los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que ordene el  avalúo  y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 del C. 

G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y los que 

con posterioridad se llegaren a embargar. 

  



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $800.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200108600 

Procede el despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso MONITORIO instaurado 
por EDITORES ASOCIADOS JK en contra de SEGURIDAD HORUS LTDA. 

ANTECEDENTES 
 

EDITORES ASOCIADOS JK formulo demanda en contra de SEGURIDAD HORUS L.T.D.A. para 
que previo el trámite propio del proceso MONITORIO se logre el pago en su favor de la suma 
$5.820.000.- 

Mediante auto calendado el 2 de febrero de 2021, se dispuso requerir al demandado de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 421 del C.G.P., y de él ordenó su notificación al extremo 
ejecutado, quien se notificó conforme lo dispone el artículo 8 del decreto 806 de 2020 y guardo 
silencio durante el término del traslado. 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 
Iniciemos este acápite haciendo referencia a la regularidad del entrabamiento de la relación 
jurídico procesal. Los presupuestos que conducen a la materialización de este aspecto se dan a 
cabalidad, la demanda reúne las exigencias previstas en el artículo 420 del C.G.P y la competencia 
de esta dependencia judicial para el conocimiento de la acción incoada, no merece reparo alguno 
ante la presencia de todos y cada uno de los factores que la conforman. 
 

La capacidad para ser parte y para comparecer al proceso se evidencia fehacientemente respecto 
de ambos extremos de la litis, dado que las personas que la conforman se hallan exentas de 
inhabilidad o incapacidad. En consecuencia, el íter señalado no puede ser otro que el de la 
decisión de fondo no hallándose causal alguna que nulite lo actuado.  

MEDIOS DE DEFENSA 

 

La defensa de la pasiva se cristaliza a través de la oposición que esta pueda hacer respecto de la 
intención de su demandante, dicha oposición puede revestir el carácter de mera objeción a los 
hechos en que se funda la demanda o de excepción. Sobre esta última forma defensiva ha 
conceptuado la doctrina, así: 



 

“... se presenta cuando el demandado alega hechos diferentes a los invocados por el 

demandante y que se dirigen a desconocer la existencia del derecho reclamado por este, 

o bien, sin rechazarlo, oponerle circunstancias que tienden a extinguirlo o evitar su 

efectividad dentro de un proceso determinado. La excepción como bien lo explica 

CARNELUTTI, es la propia razón del demandado que la opone a la invocada por el 

demandante. Es una especia de contraprestación, para constituir argumentos propios, 

basados en hechos diferentes que tienden a dejar sin fundamento la pretensión del 

demandante...”1     

Los presupuestos procésales, requisitos necesarios e indispensables para proferir el fallo 
respectivo que defina la instancia, se encuentran reunidos al igual que los presupuestos que 
configuran la pretensión. 
 

CONSIDERACIONES 

 

Tenemos que el proceso monitorio permite crear títulos ejecutivos “de la nada”. En efecto, el Art. 

419 del CGP, al referirse a su procedencia, indica que se deben seguir por “Quien pretenda el pago de 

una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía podrá 

promover proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo”. 
 
Tal como lo dice el Art. 419 del CGP, el proceso monitorio se puede interponer siempre que se 
cumpla con estas condiciones: 
 
1.-Que la obligación provenga de un contrato: esto no quiere decir que el contrato tenga que estar 
por escrito. 

 
2. Que la obligación sea determinada: es decir, debe existir claridad a lo que el supuesto deudor 
se comprometió.  
Normalmente, una obligación es determinada cuando tiene plazos o está condicionada a un hecho 
posible. 
 
3. Que sea exigible: Es decir, que sea física y jurídicamente posible, o de lo contrario la obligación 
será nula. Una obligación es jurídicamente posible no porque esté establecida en el Código Civil 
o en el Código de Comercio, sino porque su objeto sea licito.  
 
4. Que sea de mínima cuantía.  
 

Teniendo en cuenta que el aquí demandado fue intimado en debida forma, y dentro del término 
concedido para oponerse al requerimiento de pago, no se opuso, ni contesto la demanda: es 
entonces procedente, continuar el trámite procesal con el proferimiento de la decisión de fondo.  

 
1 AZULA CAMACHO, Jaime, Manual de Derecho Procesal, Teoría del Proceso, Ed Derecho y Ley Ltda., Pág. 309.  



 

Así- las cosas, no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos del artículo 421 ibídem., se impone dictar sentencia que DECLARE 
que SEGURIDAD HORUS LTDA adeuda a la demandante EDITORES ASOCIADOS JK la suma 
de $5.820. 000.oo junto con los intereses moratorios desde la fecha de ejecutoria de la presente 
sentencia. 

 Por lo expuesto el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá, D. C. convertido 
transitoriamente en Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR que SEGURIDAD HORUS LTDA adeuda a la demandante EDITORES 
ASOCIADOS JK adeuda la suma de $5.820. 000.oo junto con los intereses moratorios desde la 
fecha de ejecutoria de la presente sentencia. 

2.-Condenar en costas a la parte ejecutada, secretaría efectúe liquidación de costas incluyendo la 
suma de $482.000. Tásense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., ____________________________ 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200122600  

 

De conformidad con lo previsto en el art. 286 del C.G.P., se corrige la referencia del 

expediente indicada en el auto de fecha 29 de abril de 2021 que libro mandamiento ejecutivo, 

quedando así: Expediente No. 11001400306420200122600. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

  

Hoy _________________ se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. ________ 
 

JOHN NESTOR HERNANDEZ VILLAMIL 

secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200124500 
 
1.-Tengase notificada por conducta concluyente la demandada DAVIVIENDA S.A. 
 
2.-Se reconoce personería a la Dra. Marcela Rojas Franky, en calidad de apoderada de la demandada. 
 
3.- De las excepciones propuestas por la apoderada de parte demandada se corre traslado a la parte actora 
por el termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 
 
4.-Por secretaria envíese copia de las mismas al correo del apoderado actor, efectuado lo anterior 
contabilícese el término respectivo. 
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210006400 

 

BANCOLOMBIA S.A. formulo demanda ejecutiva en contra Claudia Margarita Restrepo 

Londoño,  para que previo el trámite propio del  proceso ejecutivo de mínima cuantía se 

ordene seguir  adelante con la ejecución en contra de la demandada por la suma contenida en 

el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 24 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 

artículo del decreto 806 de 2020 y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.553.561.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 1100140030642021018100  

Recibida la comisión remitida por parte del Juzgado 18 de Familia en Oralidad, es despacho 
dispone: 

 

Fijar como fecha el día 9 de junio de 2022, a la hora de las 10:00 A.M., con la finalidad de evacuar 
la diligencia de secuestro del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No.- 50C-471215 
ubicado en la Calle 75 No.- 80B-09 de esta ciudad. 

Téngase como secuestre al asignado por el comitente Centro Integral de Atención y Casa Cárcel 
Capital SAS. Se fijan como honorarios $250.000.oo. 

Cumplida la comisión devuélvase el despacho comisorio al juzgado de origen. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210024100  

Oscar Jairo Martin Moreno formula demanda en contra María Angélica Rojas Barrera para 
que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir 
adelante con la ejecución en contra del demandado por la suma contenida en la letra de 
cambio base de la acción. 

Mediante auto calendado el 14 de abril de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 
aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 del 
C. G.P. 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y los 
que con posterioridad se llegaren a embargar. 



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $70.000.oo. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210044000 

Se autoriza el trámite de notificación del demandado, en la nueva dirección aportada por el actor. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210050900 
 
1.-Téngase en cuenta que el demandado se notificó de forma personal, por secretaria contabilícese él 
termino para excepcionar.  
 
2.-Teniendo en cuenta que feneció el término de la suspensión solicitada por los extremos procesales, 
continúese con el trámite procesal. 
 
3.- Requiérase al extremo demandante, para que informe al despacho sobre el cumplimiento del 
acuerdo de pago suscrito por las partes. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210084500  
 
1.-Tengase en cuenta que el demandado se notificó conforme el artículo 8 del decreto 806 de 2020 y 
contesto en término. 
 
2.-Se reconoce personería al Dr. Nolberto José Larrada en calidad de apoderado del demandado. 
 
 
3.-De las excepciones propuestas por el apoderado de parte demandada se corre traslado a la parte 
actora por el termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 
 
4.-Por secretaria envíese copia de las mismas al correo del apoderado actor, efectuado lo anterior 
contabilícese el termino respectivo. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-01096-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Víctor Hugo Pinilla 
Moscoso contra Daniel Josué Molina Echavarría, por en las siguientes cantidades y 
conceptos:  

 
a)  

Letra de cambio Capital Fecha de vencimiento 
01 $1.500.000 20 de octubre de 2020 
02 $1.500.000 20 de noviembre de 2020 
03 $1.500.000 20 de diciembre de 2020 
04 $1.500.000 20 de enero de 2021 
05 $1.500.000 20 de febrero de 2021 
06 $1.500.000 20 de marzo de 2021 
07 $1.000.000 20 de abril de 2021 

 
b) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las letras de cambio 

antes indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, siempre y cuando no supere el 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento de cada 
una y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por los intereses de plazo correspondientes a la letra de cambio No. 01 liquidados 
conforme al interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 20 de agosto de 2020 hasta el 20 de octubre de 2020. 
 

d) Por los intereses de plazo correspondientes a la letra de cambio No. 02 liquidados 
conforme al interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 20 de agosto de 2020 hasta el 20 de noviembre de 2020. 

e) Por los intereses de plazo correspondientes a la letra de cambio No. 03 liquidados 
conforme al interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 20 de agosto de 2020 hasta el 20 de diciembre de 2020. 
 

f) Por los intereses de plazo correspondientes a la letra de cambio No. 04 liquidados 



J.J.O.H. 

conforme al interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 20 de agosto de 2020 hasta el 20 de enero de 2021. 
 
 

g) Por los intereses de plazo correspondientes a la letra de cambio No. 05 liquidados 
conforme al interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 20 de agosto de 2020 hasta el 20 de febrero de 2021. 
 

h) Por los intereses de plazo correspondientes a la letra de cambio No. 06 liquidados 
conforme al interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 20 de agosto de 2020 hasta el 20 de marzo de 2021. 
 

i) Por los intereses de plazo correspondientes a la letra de cambio No. 07 liquidados 
conforme al interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 20 de agosto de 2020 hasta el 20 de abril de 2021. 
 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4) Se reconoce al (la) abogado(a) Héctor Romero Agudelo, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario  

  

Firmado Por:

 

 



Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210129600  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

-Acredítese la calidad que ostenta Erika Villa Monsalve en el Banco Davivienda S.A., téngase 
en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los diferentes 
títulos sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo, en la mencionada lista no 
está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210130000  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como 
la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210130100  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

-Aclárese el trámite que se pretende. 

-Alléguese vigencia de poder actualizada. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210130300  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

-Acredítese la calidad que ostenta  Mayerly Romero Pinto en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los 
diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo , en la 
mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario  

Firmado Por:

 



 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210130400  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta  David Gregorio Rincón Reyes en el Banco Davivienda 
S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo 
, en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210130500  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

-Indíquese los correos electrónicos del demandante y apoderado conforme lo dispone el 
decreto 806. 

-Alléguese poder suficiente para actuar. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210130600  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Indíquese el nombre de quien endosa y acredítese la calidad que ostenta en el Banco 
Davivienda S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda 
se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin 
embargo, en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser 
ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210130800  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Alléguese certificado actualizado especifico del bien que se pretende usucapir, expedido 
por el registrador de instrumentos públicos, en el cual consten las personas que figuren 
como titulares de derechos reales sujetos a registro, o que no aparece ninguna como tal, 
para así dar cumplimiento a lo normado en el numeral 5 del art. 375 del C.G.P.., 
actualizado. 

-Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como 
la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

-Aclárese la cuantía del proceso que se pretende. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 



 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210130900  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

-Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como 
la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

-Aclárese la fecha desde la que se pretenden los intereses moratorios. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210131100  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Aclárese la pretensión 3º de la demanda, adecuándola a la clase de proceso que se 
pretende adelantar. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210131300  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta  Erika villa Monsalve en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los 
diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo , en la 
mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210131400  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-  Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos y| que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

- Teniendo en cuenta que el pago de la obligación se pactó por instalamentos y el 
ejecutado incurro en mora en el pago de los mismos por lo que el actor acelero el plazo, 
se solicita sea individualizada la pretensión  en el sentido de indicar de manera 
pormenorizada el valor a capital de cada cuota en mora, establecer cuál es el saldo insulto 
de capital total adeudado una vez deducida las cuotas mes a mes y finalmente determinar 
cuál es el real capital acelerado, así como discriminando otros cobros.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 



 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210131600  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-  Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos y| que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

- Aclare en el poder la cuantía del proceso adelantar. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210131700  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

 

-Preséntese la demanda en debida forma conforme lo dispone el art. 82 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210131800  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos y| que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210132000  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese e indíquese la calidad que ostenta quien endosa en el Banco Davivienda S.A. 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como 
la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210132100 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 206 del C.G.P., en el sentido que debe 
discriminar cada uno de los conceptos de indemnización, compensación o el pago de 
frutos mejoras etc, pretendidos en la demanda en pesos. Téngase en cuenta las previsiones 
aludidas en el mencionado precepto.  

-Alléguese certificado de existencia y representación legal del demandado actualizado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210132300 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Aclárese la cuantía del proceso en el inciso 1º de la demanda. 

-Acredítese el derecho de postulación de Santiago Triviño Urrea, conforme lo estipula el art. 
22 del Decreto 196/71, en concordancia con el art. 783 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210132400  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como 
la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210132600  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Alléguese vigencia de poder conferido a GESTICOBRANZAS S.A. actualizado- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210133000  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como 
la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad para endosar que ostenta Erika villa Monsalve en el Banco 
Davivienda S.A. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210133300  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como 
la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad para endosar que ostenta Jenny Paola Forero en el Banco 
Davivienda S.A. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210133400  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como 
la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210133500  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como 
la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7a5fcd17c0f89f40c42ae89bb14cea3e19847f40685a2f9c3cda53382abad6c3

Documento generado en 07/02/2022 07:36:04 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210133700  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como 
la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad para endosar que ostenta  Adriana Marcela MArin en el Banco 
Davivienda S.A. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210133800  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como 
la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210134200  
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210134500  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

-Acredítese la calidad que ostenta Ronald Edgardo Saavedra Tamayo en el banco BBVA. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c10b6f843a842ddeefcf87e7a0df5d6bbe5f9e9fced782b69bef815a42b816f5

Documento generado en 07/02/2022 07:36:06 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210134800  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título objeto de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f59cf8fea23238ee5030e557e449a9d2fbfdb15ca5c413b1d99868966ec093cc

Documento generado en 07/02/2022 07:36:07 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210134900  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta Hugo Munera García en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los 
diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo, en la 
mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210135000  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta Hugo Munera García en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los 
diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo, en la 
mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210135300  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como 
la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210135400  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Indíquese quien endosa, así mismo acredítese tal  calidad en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los 
diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo , en la 
mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210135700  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 7º del art. 398 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210135900  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-indíquese nombre de quien efectúa cesión y acredítese la calidad que ostenta  en el Banco 
Davivienda S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo , 
en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210136100  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta  Enith Yolanda Hernández Quintero en el Banco 
Davivienda S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo , 
en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210136200  

 

Por ser procedente lo solicitado de conformidad con lo previsto en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el 

retiro de la demanda junto con sus anexos. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 7 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210136300  

Reunidos los requisitos de ley y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en favor de 
Agrupación Valles de Tierra Grata P.H. y en contra de Tania Esperanza Guarín Gutiérrez 
y David Noel Velásquez Baquero, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

a) Por las cuotas de administración del apartamento 102 Bloque 81, discriminadas así: 
 

Cuota 
Administración 

Ordinaria  

Febrero de 2012 $26.000 

Marzo 2012 $50.000 

Abril 2012  

Mayo 2012 $50.000 

Junio 2012 $50.000 

Julio 2012 $50.000 

Agosto 2012 $50.000 

Septiembre 2012 $50.000 

Octubre 2012 $50.000 

Noviembre 2012 $50.000 

Diciembre 2012 $50.000 

Enero 2013 $53.000 

Febrero 2013 $53.000 

Marzo 2013 $53.000 

Abril2013 $53.000 

Mayo 2013 $53.000 

Junio 2013 $53.000 

Julio 2013 $53.000 

Agosto2013 $53.000 

Septiembre 2013 $53.000 



Octubre 2013 $53.000 

Noviembre 2013 $53.000 

Diciembre 2013 $53.000 

Enero 2014 $53.000 

Febrero 2014 $53.000 

Marzo 2014 $53.000 

Abril 2014 $58.000 

Mayo 2014 $58.000 

Junio 2014 $58.000 

Julio 2014 $58.000 

Agosto 2014 $58.000 

Septiembre 
2014 

$58.000 

Octubre 2014 $58.000 

Noviembre 2014 $58.000 

Diciembre 2014 $58.000 

Enero 2015 $58.000 

Febrero 2015 $58.000 

Marzo 2015 $58.000 

Abril 2015 $61.000 

Mayo 2015 $61.000 

Junio 2015 $61.000 

Julio 2015 $61.000 

AGOSTO 2015 $61.000 

Septiembre 2015 $61.000 

Octubre 2015 $61.000 

Noviembre 2015 $61.000 

Diciembre 2015 $61.000 

Enero 2016 $61.000 

Febrero 2016 $61.000 

Marzo 2016 $61.000 

Abril 2016 $65.000 

Mayo 2016 $65.000 

Junio 2016 $65.000 

Julio 2016 $65.000 

Agosto 2016 $65.000 

Septiembre 2016 $65.000 

Octubre 2016 $65.000 



Noviembre 2016 $65.000 

Diciembre 2016 $65.000 

Enero 2017 $65.000 

Febrero 2017 $65.000 

Marzo 2017 $65.000 

Abril 2017 $78.000 

Mayo 2017 $78.000 

Junio 2017 $78.000 

Julio 2017 $78.000 

Agosto 2017 $78.000 

Septiembre 2017 $78.000 

Octubre 2017 $78.000 

Noviembre 2017 $78.000 

Diciembre 2017 $78.000 

Enero 2018 $78.000 

Febrero 2018 $78.000 

Marzo 2018 $78.000 

Abril 2018 $78.000 

Mayo 2018 $78.000 

Junio 2018 $78.000 

 Julio 2018 $78.000 

 Agosto 2018 $78.000 

Septiembre 2018 $78.000 

Octubre 2018 $78.000 

Noviembre 2018 $78.000 

Diciembre 2018 $78.000 

Enero 2019 $80.000 

Febrero 2019 $80.000 

Marzo 2019 $80.000 

Abril 2019 $80.000 

Mayo 2019 $80.000 

Junio 2019 $80.000 

 Julio 2019 $80.000 

Agosto 2019 $80.000 

Septiembre 2019 $80.000 

Octubre 2019 $80.000 

Noviembre 2019 $80.000 



Diciembre 2019 $80.000 

Enero 2020 $80.000 

Febrero 2020 $80.000 

Marzo 2020 $80.000 

Abril 2020 $80.000 

Mayo 2020 $80.000 

Junio 2020 $80.000 

Julio 2020 $80.000 

Agosto 2020 $80.000 

Septiembre 
2020 

$80.000 

Octubre 2020 $80.000 

Noviembre 
2020 

$80.000 

Diciembre 2020 $80.000 

Enero 2021 $80.000 

Febrero 2021 $80.000 

Marzo 2021 $80.000 

Abril 2021 $80.000 

Mayo 2021 $80.000 

Junio 2021 $80.000 

Julio 2021 $80.000 

Agosto 2021 $85.000 

Septiembre 2021 $85.000 

Octubre 2021 $85.000 

 Noviembre 
2021 

$85.000 

Cuota 
extraordinaria  
diciembre 2021 

$120.000 

Cuota 
extraordinaria  

abril 2014 

$70.000 

Retroactivo 
abril 2014 

$15.000 

Retroactivo 
abril 2016 

$12.000 

Retroactivo 
abril 2019 

$6.000 

Retroactivo 
agosto 2021 

$35.000 



Multa 
inasistencia 

octubre 2021 

$80.000 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, liquidadas a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el vencimiento de cada 
una (día primero del mes siguiente), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con posterioridad a 
la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se lleguen a causar. 

 

2- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
  

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- El (la) abogado(a)Aurora Vivas Uribe, actúa como apoderado(a) judicial de la parte 
demandante en los términos y fines del poder conferido. 
 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210136400  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos y| que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210136600  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210136700  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta Andrés Mauricio Ospina Posada en el Banco Davivienda 
S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan 
los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo, en la 
mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210136800  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

 

Acredítese la calidad para endosar que ostenta Maribel Torres en el Alianza SGP sas. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210136900  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210137000  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Aclárese  la pretensión sexta de la demanda, excluyendo la misma ya que no corresponde a 
la clase de proceso que pretende adelantar. 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 28b50f66ed6b1328269de544c8ed9adc86a28d681937e00539b0d85be9809caa

Documento generado en 07/02/2022 07:36:17 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de febrero de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210137100  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-  Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

-Alléguese vigencia de poder actualizada- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 010 hoy 8 de febrero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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